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PRESIDENGIA', DEI
< 2.321

.Orden de 18 de diciembre re|a- 
iva a la administración de per
onal de los Cuerpos Generales 
Administrativo y Auxiliares de la 
Administración Civil del Estado.
Ilustrísimos señorps:
El decreto 4.156/1964, de 17 dé 

üciembre,-delegó en los Depar- 
ímentos ministeriales civiles de- 
rminadas atribuciones relativas 
la administración de los íuncio- 

Urios integrados eñ los Cuerpos 
generales de la Administración 
Civil dél Estado,
, Por órdenes de 17 de septiem
bre y 15 de noviembre, del presen- 
E año esta Presidencia del Go
bierno asumió, respecto de los 
ntegrados en los Cuerpos Gene
rales Subalterno y Técnico, resr 
íectivamente, cuantas competen
das le corresponden con arreglo 
los preceptos de la ley articula- 

a de funcionarios y ley de dere- 
hos pasivos.
Resulta conveniente abordar la 

Itima etapa para el total ejerci- 
io por esta Presidencia del Go- 
iernq de,aquellas facultades que 
Ï corresponden en relación con 
3S funcionarios de dichos Cuer
os, teniendo en cuenta que el 
ícreto-ley 12/1965, de 7 de octu- 
re, ha concedido los dréditos 
ecesarios para dar'’efectividad a 
i ley 31/1965, de 4 de mayo, y 
emás disposiciones concordan
ts, respecto de los mencionados 
Encionarios, lo que implica la 
rmacíón de las plantillas de es- 
s Cuerpos.

i En su virtud, esta Presidencia 
lel Gobierno ha tenido a bien re- 
blver:
' Primero.—Apartip de 1 de ene-^ 
) de 1966, ycsta Presidencia del 
iobiemo ejercerá cuantas com-

petencias le correspondan 
arreglo a los preceptos de la 
articulada de Funcionarios

Precio de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra^ 
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados, acredita
rán ante's de la publicación 
y por medio de la corres
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fondos 
Provinciales, sin cuyo re
quisito no se insertarán,

GOBIERNO
con 
bey 
de 7

de febrero de 1964 y Ley de Dere- 
' chos Pasivos de 4 de imayo de 
1965, y demás disposiciones con
cordantes, respecto de ’los fun
cionarios integrados en los Cuer
pos Generales Administrativos y ? 
Auxiliares de Administración Ci- | 
vil del Estado.

Segundo. — Por el vicepresi
dente, de la Comisión Superior 
de Personal, en uso de las facul- - 
tades delegadas por orden de 28 
de noviembre de 1964, se cursa- ! 
rán las oportunas instrucciones 1

para cumplimiento y efectividad 
de lo dispuesto en la presente or
den.

Lo q'ue digo a VV. II,, para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de diciembre de 

1965.
CARRERO

limos, señores subsecretarios 
de los Ministerios Civiles y vice- 

' presidentes de la Comisión Su
perior de Personal.
¡2.368

Ministerio de la Gobernación
2.322

Orden de 17 de diciembre de 
1965 por la que se otorgan nom
bramientos definitivos de secreta
rios de Administración Local de 
primera categoría en resolución 
del concurso de traslados Convo
cado por resolución de la Direc
ción General de Administración 
Local de dos de julio de 1964 
(“Boletín Oficial del Estado”" de 
13 de agosto, y ampliación al mis
mo de 9 de noviembre de 1964 
(“Boletín Olicial del Estado” de 
tres de diciembre).

limo. Sr.: Cumplidos los trá
mites previstos en la convocato
ria y resueltos los recursos inter
puestos contra valoración de mé
ritos específicos y nombramien
tos provisionales publicados en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 
dos de agostó de 1965, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 339, número dos, de la Ley 
de Régimen Local, texto refun
dido del 24 de junio de 1955, y nú
mero dos del artículo 201 del Re
glamento de Funcionarios de Ad-

ministración Local de 30 de ma
yo de 1952, modificado por decre
to de 20 de mayo de 1958, este Mi
nisterio ha, resuelto otorgar los' 
nombramientos definitivo.s de se
cretarios de Administración Lo
cal de primera categoría, en pro
piedad, para las plazas que se rè- 
lacionan y a favor de los concur
santes que a continuación se in
dican:

Provincia de Logroño
Dtputacidin- Provincial.!—Don 

Juan García García.
Ayuntamiento de Haro.—Don 

Carmelo de Pablo Torrente.
Lo que en cumplimiento de lo 

preceptuado en el m/mero tres 
del artículo 201 del reglamento de 
30 de mayo de 1952, modificado 
por decreto de 20 de mayo de 1958, 
se publica en el “Boletín Oficial 
del EsHadtí” .para con'|cimiento 
de los interesados y de las Corpo
raciones respectivas, r

Los concursantes relacionados 
deberán tomar posesión del cargo 
dentro del plazo de 30 días, salvo

Ministerio de Cultura 2024
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GOBIERNO

Auxiliares de Administración Ci' l

petencias le correspondan 
arreglo a los preceptos de la 
articulada de Funcionarios

con 
Ley 
de 7

Ejemplar 
Atrasado

de febrero de 1964 y Ley de Dere' 
' chos Pasivos de 4 de imayo de 
1965, y demás disposiciones con*

»
»

cordantes, respecto de ’los fun
cionarios integrados en los Cuer
pos Generales Administrativos y

Administración y venta en 
la Intervención de la-

Excelentísima Diputación - - - - - - - - -
• ADVERTENCIA: No se 
.admitirán para su inserción 
Icomunicaciones que no ven- 
(gan registradas del Gobier- 
jno Civil de la provincia.

1 Suscripción ano 150
! - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

Núm. 1

de la provincia de Logroño
Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados

fpRESIDENCIA\DE
2.321

.Orden de 18 de diciembre rela
tiva a la administración de per
sonal de los Cuerpos Generales 
Administrativo y Auxiliares de la 
Administración Civil del Estado.

Ilustrísimos señorps:
El decreto 4.156/1964, de 17 dé 

diciembre,'delegó en los Depar
tamentos ministeriales civiles de
terminadas atribuciones relativas 
a la administración de los funcio
narios integtados en los Cuerpos 
Generales de la Administración 
Civil dél Estado.

Por órdenes de 17 de septiem- 
)re y 15 de noviembre, del presen
te año esta Presidencia del Go
bierno asumió, respecto de los 
integrados en los Cuerpos Gene
rales Subalterno y Técnico, resr 
pectivamente, cuantas competen
cias It corresponden con arreglo 
^ los preceptos de la ley articula- 
jda de funcionarios y ley de dere
chos pasivos.
1 Resulta conveniente abordaría 
ultima etapa para el total ejerci
cio por esta Presidencia del Go- 
biernq de.aquellas facultades que 
le corresponden en relación con 
|os funcionarios de dichos Cuer- 
j os, teniendo en cuenta que el 

ícreto-ley 12/1965, de 7 de octu- 
-l ire, ha concedido los éréditos 
necesarios para dar'efectividad a 
la ley 31/1965; de 4 de mayo, y 
demás disposiciones concordan
tes, respecto de los mencionados 
funcionarios, lo que implica la 
formación de las plantillas de es
tos Cuerpos.

En su virtud, esta Presidencia 
del Gobierno ha tenido a bien re
solver:

Primero.—Apartír de 1 de ene- 
•iro de 1966, esta Presidencia del 
Gobierno ejercerá cuantas com

vil del Estado.
Segundo. — Por el vicepresi

dente. de la Comisión Superior 
de Personal, en uso de las facul
tades delegadas por orden de 28 
de noviembre de 1964, se cursa
rán las oportunas instrucciones

Ministerio de la Gobernación
2.322

Orden de 17 de diciembre de 
1965 por la que se otorgan nom
bramientos definitivos de secreta
rios de Administración Local de 
primera categoría en resolución 
del concurso de traslados convo
cado por resolución de la Direc
ción General de Administración 
Local de dos de julio de 1964 
{“Boletín Oficial del Estado’" de 
13 de agosto, y ampliación al mis
mo de 9 de noviembre de .1964 
(“Boletín O’ficial del Estado” de 
tres de diciembre).

limo. Sr.: Cumplidos los trá
mites previstos en la convocato
ria y resueltos lOs recursos inter
puestos contra valoración de mé
ritos específicos y nombramien
tos provisionales publicados en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 
dos de agostó de 1965, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 339, número dos, de la Ley 
de Régimen Local, texto refun
dido del 24 de junio de 1955, y nú
mero dos, del artículo 201 del Re
glamento de Funcionarios de Ad-

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antés de la publicación 
y por medio àe la corres
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fondos 
Provinciales, sin cuyo re
quisito no se insertarán. 

para cumplimiento y efectividad 
de lo dispuesto en la presente or
den.

Lo que digo a VV. II,. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de diciembre de 

1965.
i CARRERO

limos, señores subsecretarios 
de los Ministerios Civiles y vice- 

' presidentes de la Comisión Su
perior de Personal.

i 2.368 

ministración Local de 30 de ma
yo de 1952, modificado por decre
to de 20 de mayo de 1958, este Mi
nisterio ha resuelto otorgar los 
nombramientos definitivos de se
cretarios de Administración Lo
cal de primera categoría, en pro
piedad, para las plazas que se rè- 
lacionan y a favor de los concur
santes que a continuación se in
dican:

Provincia de Logroño
Dlfputacióín' Provincial.!—Don 

Juan García García.
Ayuntamiento de Haro.—Don 

Carmelo de Pablo Torrente.
Lo que en cumplimiento de lo 

preceptuado en el m/mero tres 
del artículo 201 del reglamento de 
30 de mayo de. 1952, modificado 
por decreto de 20 de mayo de 1958, 
se publica en el “Boletín Oficial 
del Estada” para con'feimiento 
de los interesados y de las Corpo
raciones respectivas. -

Los concursantes relacionados 
deberán tomar posesión del cargo 
dentro del plazo de 30 días, salvo

Ministerio de Cultura 2024
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2.306
Orden de 14 de diciembre de 

1965 por la que se dictan normas 
para ejecución del decreto de 11 
de noviembre último sobre de
marcación judicial.

El decreto de 11 de noviembre 
pltimo, por el que se modifica la 
demarcación judicial, faculta a 
este Ministerio para dictar las 
^instrucciones que fueren necesa
rias para su debido cumplimiento 
y ejecución. A tal.fin responde la 
presente orden, en la que se,esta
blecen normas de carácter gene
ral, sin perjuicio de las que en ca
da caso deban observarse por ex
presa disposición de las que se 
dicten en contemplación de la su
presión o creación del Juzgado de 
que se trate.

Unas y otras, tendentes al me
jor logro del objetivo perseguido 
por el citado decreto, han de ser 
debidamente cumplimentadas con 
las medidas particúlares que se 
adopten por las Salas de Gobier
no de las Audiencias Territoria
les, a la vista de las circunstan
cias concurrentes, para alcanzar 
la perfecta ejecución de cuanto 
en aquél se prevé en orden a la 
expresada demarcación. ¡ 

aquéllos que son designados para 
localidades que exigen desplaza
miento fuera de la Península o 
entre plazas de distinta provin
cia insular, para quienes, confor
me a lo dispuesto en el artículo 
35, apartado c), del reglamento 
de 30 de mayo de 1952; el plazo 
posesorio será de 60 días, conta
dos unos y otros a partir del si
guiente al de la publicación de 
los nombramientos en el “Bole
tín Oficial del Estado”; las Cor
poraciones interesadas vendrán 
obligadas a remitir a la Dirección 
General de Administracióh Lo
cal certificación del acta de pose
sión del funcionario nombrado 

- dentro de los cinco días siguien
tes, como máximo, al en que 
aquélla tuviere lugar. Transcu
rrido el plazo fijado sin que el 
concursante designado tomase 
posesión de su cargo, las Corpo
raciones lo comunicarán a dicho 
centro directivo, bien entendien
do que los funcionarios que se 
encontraren en este caso se aten
drán a lo dispuesto en la base 
séptima de la resolución de con
vocatoria del concurso, y que las 
prórrogas del plazo posesorio so

En su-virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—A medida que va
quen los titulares de los Juzgados 
de Primera Instancia e Instruc
ción comprendidos en el artículo 
primero del decreto de 11 de no
viembre último y no existan as
pirantes pendientes de destino ni 
peticiones para reingresar al ser
vicio activo, se dictará la corres
pondiente orden ministerial dis
poniendo la supresión de los mis
mos y anexión al que proceda. En 
el caso de que se distribuya el te
rritorio de un partido judicial en
tre dos o más, se delimitarán las 
comarcas judiciales y los térmi
nos municipales que se adscriban 
a cada Juzgado. ' .

Segundo.—La creación de nue
vos Juzgados, prevista en los'ar-- 
tículos segundo y sexto del men
cionado decreto, se realizará tam
bién mediante orden ministerial 
en la que se determinará la fecha 
en que comiencen su actuación.

Tercero.—En las órdenes a que 
se refieren los dos números ante
riores se adoptarán, según las cir
cunstancias que se aprecien en 
cada caso, las pertinentes-deci
siones relativas a los Juzgados 
Municipales, Comarcales o de

lamente pueden ser autorizadas 
por la Dirección General de Ad
ministración Local.

Los gobernadores civiles orde
narán la inserción de estas ins- 
trucciohes y la relación de nom
bramientos definitivos, en lo que 
afecta a las plazas de sus respec
tivas provincias, en el “Boletín 
Oficial” de las mismas, y cuida
rán en partiéular del exacto cum
plimiento por parte de las Corpo
raciones interesadas en lo que se 
refiere al envío, dentro del plazo 
señalado, de las certificaciones y 
comunicaciones relacionadas con 
la toma de posesión de los funcio
narios designados.

Lo que comunico a V. I. a los 
efectos oportunos. ,

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, a 17 de diciembre de 
1965.

' ALONSO VEGA 
limo, señor director general de 

Administración Local.
2.370

Paz del territorio del Juzgado di 
Prirnera Instancia e Instrucciói 
suprimido y de los que inmedia 
tamente o en el futuro hayan di 
corresponder a los creados^

Cuarto.—La clausura de lo: 
Juzgados de Primera Instancia < 
Instrucción se efectuará dentrc 
de los 30 días hábiles siguiente: 

j al de la publicación de la orden s 
que alude el númerq primero er 
el “Boletín Oficial del Estado” 
practicándose por el juez munici 
cipal, comarcal o por quien sus
tituya al titular del Juzgado su
primido las operacones necesa
rias p^ra esa clausura y la remi
sión de los procedimientos civi
les, penales^ expedientes, docu
mentos, libros y archivo al Juz
gado que proceda, sin perjuicio 
de que .aquél continúe entre tan
to ejerciendo sus facultades ju
risdiccionales.

En el supuesto de que el parti
do ^iprimido se anexione al de la 
capital de la provincia o a pobla
ción en que hubiese más de un 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción, el envío de los proce
dimientos y documentación antes 
indicada se realizará al juez deca
no para qué por éste se efectúe el 
reparto correspondiente, excep
ción hecha del archivo, que que
dará depositado en el Decanato.

El jue^ o jueces de los Juzgados 
a los que se agregue œl territorio 

-del suprii^ido podrán adoptar, 
luego que Reciban los autos, si las 
estiman justificadas y por el 

'tiempo absolutamente indispen
sable, las medidas establecidas en 
el real decreto-ley de dos de abril 
de 1924, disposiciones posteriores 
y párrafo segundo y tercero del 
artículo 202 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal sobre suspen
sión e interrupción de plazos pro
cesales.

Cuando el territorio del Juzga
do suprimido se reparta entre 
otros dos o más, el envío de las ac
tuaciones y de la documentación 
antes expresada se hará de acuer
do con las normas de competen
cia territorial de las Leyes de En
juiciamiento Civil y Criminal.

Quinto.—La remisión de los 
procedimientos de toda clase, 
cuando no estén terminados o ar
chivados, se hará saber, a los 
efectos consiguientes, a las par
tes y a los procesados, y, de ha
llarse éstos presos, a la Dirección 
de la correspondiente prisión.

Igualmente, en su día, se pon
drán a disposición del nuevo Juz-

Ministerio de Cultura 2024
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rado los detenidos y presos, cur- ,
Abando las órde: 
—^nes oportunas.

órdenes y comunicacio-

. Sexto.—De todos los pleitos, su-
> d^jnarios y actuaciones de cualquier 
'iór indole, documentos y material de 
diados Juzgados suprimidos, se íor- 

domará detallado inventario, en el 
bue se consignará el número de 

lofíolios de aquéllos y la última di-
a ( 
itr(

Vigencia practicada. Uno de los
■ejemplares del referido inventa-

itéí tio quedará en’poder del juez mu- 
n anicipal o comarcal de la antigua
er sede judicial y otros se remitirán

ici
al Juzgado o^ Juzgados a los que 
se una el partido desaparecido.

>us- debiendo éstos participar al pre- 
su- sidente de la Audiencia Territo-
;sa- 
mi-

CU-

ral su recibo y conformidad.
También se enviará un ejem

plar de ese inventario al presiden
te de la Audiencia Territorial y

uz- otro al Ministerio de Justicia.
cin 
in- 
ju-

El mobiliario y material del 
Juzgado suprimido será entrega
do conforme a las instrucciones

necesidades del servicio confieren 
a este Ministerio Ias disposicio
nes orgánicas de los respectlvo.s 
Cuerpos.

Décimo.—Los procuradores de 
los Juzgados que se clausuren po
drán pasar a ejercer su cargo en 
los nuevos Juzgados, con arreglo 
a sus disposiciones estatutarias y 
disposición transitoria del decre- , 
to de 11 de noviembre último. j

Undécimo.—Dentro del plazo j 
de 20 días siguientes a la publica- I 
ción de esta erden- en el ‘^BoletínJ 
Oficial del Estado”, los presiden-' 
tes de las Audiencias Territoi..a- | 
les elevarán a este Ministerio una ' 
relación en la que, de- acuerdo i 
con su Sala de Gobierno, se esta- ! 
blezca el orden de preferencia pa- ' 
ra la creación de nuevos Juzga- | 
dos en su territorio, prevista en | 
los artículos segundo y sexto del i 
decreto de demarcación, así co-|

Duodecimo.—Dentro del plazo 
a que se refiere el número ante
rior, los presidentes de las Au
diencias Territoriales en cuyo te
rritorio se distribuya algún parti
do judicial entre otros dos o más, 
o se anexione parte de uno a otro, 
remitirán a este Ministerio pro
puesta, aprobada por su Sala de 
Grobiemo, de las comarcas o tér
minos municipales que deban 
agregarse a cada Juzgado. ,

Decimotefcero.—Las Salas dé 
Gobierno de las Audiencias Te
rritoriales adoptarán las decisio-; 
nes necesarias para llevar a efec
to lo dispuesto en esta orden, dan
do cuenta al Ministerio de Justi
cia, así como de la fecha de clau
sura de los Juzgados suprimidos.

Madrid, a 14 de diciembre de 
1965.

"ti- 
' la 
la- 
un 

L .e 
ce- 
tes 
:a- 
el 

ap
re
tó, 
los 
río 
ar, 
as 
el 

n- 
en 
ril 
’es 
leí 
ri- 
n- 
'0-

: a - 
re 
C- 
m 
1 r- 
n- 
n-

que curse la Subsecretaría de es
te Departamento, quedando ín
terin depositado en el Juzgado 
Municipal o Comarcal correspon
diente.

Séptimo.—En cuanto sea. posi
ble, serán de aplicación las nor
mas anteriore.s a las supresiones 
y creaciones de Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción, re
gulados en el artículo segundo del 
decreto de 11 de noviembre pró
ximo pasado,.

Octavo.—Dentro de los ocho 
días siguientes al de la publica
ción de la orden de supresión en 
el “Boletín Oficial del Estado”, 
los funcionarios afectado.s por la 
misma, cuando el territorio se di
vida entre dos o más, elevarán a 
la Dirección General de Justicia 
solicitud concretando el Juzgado 
al que deseen ser adscritos.

Quienes dentro ciél referido pla
zo no instaren la provisional con
cesión de destino, serán adscritQ.s 
a uno de ellos, con arreglo a las 
necesidades del servicio.

Asimismo serán destilados a 
uno de los Juzgados que absorban

mo de los medios de 'instalacióh 1 
que existan en la localidad de que 1 
setrate.

ORIOL

2.357

Dirección General de Reclutamiento y Personal
SORTEO EN LAS CAJAS DE 

RECLUTA, PREVIO A LA IN
CORPORACION .4 FILAS

2.320
1 1. El sorteo de los reclutas
: pertenecientes al reemplazo de 
i 1965 y agregados ai mismo, alis

tados con arreglo a los preceptos 
del vigente Reglamento Provisio-

1 nal para el Reclutamiento y 
' Reemplazo del Ejército, que se 
, encuentren ingresados en Caja 
! con la'clasificación de ‘,‘Utiles pa- 
! ra todo servicio”, se verificará 
! con sujeción al siguiente caien- 
i dario :

—Lunes, 3 de enero de 1966:
• Cierre de las listas ordinales pre- 
' patadas para el sorteo,
j —Domingo, 9 de enero de 1'966: 
: Sorteo para determinar los cupos 
i a que han de quedar afectos los 
¡ reclutas.
. ''2. Dicho sorteo se celebrárá erí

el partido aquellos funcionaras í la forma prevenida en los artícu- 
que hubieran manifestado su de-, [.los sexto al noveno del decreto d-e 
seo de ser incorporados a cual- Í

OS 
’C, 
r- 
□S 
r- 
a- 
)n

a-

quier otro, excediendo de su plan
tilla, cuando las conveniencias 
del servicio no aconsejaren ácce- 
der a' la petición deducida.

Novenq.—Lo dispuesito en las 
normas anteriores se entenderá 
sjn perjuicio de lo prevenido en 
el último párrafo del artículo pri
mero del decreto de nueva demar
cación y de las facultades que pa
ra acordar el traslado forzoso por

10 de agosto de 1933 U‘C. L.” nú-
mero '391), que dicta normas a 
que ha de sujetarse el sorteo in
dividual de los mozos que se cele
bre en las Cajas de Recluta para 
determinar el cupo a que han de 
quedar afectos, debiendo obser
varse las prescripciones siguien
tes:

2,1 Para el actual reemplazo 
regirá la legislación especial mi
nera contenida en él decreto-ley

de 21 de noviembre de 1963, (“Bo
letín Oficial del Estado” número 
280) e instrucciones coiñplemen- 
tarias de la orden del Ministerio 

¡ del Ejército de 16 de marzo de 
’ 1964 (D. O. riúmero 64).
1 2,2 Para clérigos y religiosos.

Será de aplicación cuanto, dispo-. 
ne la orden de 24 de 'agosto de 
195.3 (Diario Oficial número497),

1 motivada por el concordato entre 
la Santa Sede y el Estado Espa
ñol. '

2,3 Se formará una lista, nu
merada por orden alfabético de 
apellidos y nombres, que com.- 
prenda a todo.s los reclutas “úti
les para todo servicio”, disponi- 

; bles para incorporación a filas, 
! de la cual serán excluidos:

2,301 Los voluntarios alistados 
en La Legión y en los Cuerpos del 
Ejército del Norte de Africa, pro
vincias de Ifni y Sahara, cual
quiera que sea su tiempo de ser
vicio en filas.

2,302 Los voluntarios que al 
ingresar en Caja en uno de agosto 
pasado lleven un año o más de 
servicio en filas, a los que se re
fiere el artículo 354 del vigente 
Reglaihento Provisional para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército.

2,303 Los voluntarios acogidos 
a la ley de 22 de diciembre de 
1955, cualquierá que sea su tiem
po de servicio en filas.

2,304 Los acogidos al volunta-
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riado por cuatro años del Servi
cio de Automovilismo.

. 2,305 Los voluntarios que de
seen servir en Cuerpos y Unida
des del Ejército del Norte de Afri
ca, provincias de Ifni y de Saha
ra, los cuales deberán dirigir sus 
peticiones a las Cajas de Recluta 
antes de que se cierre la lista or
dinal alfabética para ser inclui
dos en primer lugar entre los des
tinados a los referidos Cuerpos y 
Unidades.

2,306 Los que se hallen pres
tando servicio en el Ejército del 
Aire o en la Armada y Cuerpo de 
la Guardia Civil.

2,307 Los pertenecientes a la 
Agrupación de Banderas Para
caidistas.

2,308 Los ingresados en las Es- । 
cuelas de • Especialistas del Ejér- ¡ 
cito.

2,309 Los pertenecientes a la 
.Milicia Universitaria.

2,310 Los hijos o huérfanos de 
militar y aquellos otros reclutas 
que en el momento de su ingreso 
en Caja tengan tres o tnás her
manos que hayan servido o estén 
sirviendo en el Ejército como cla
se de tropa y se hayan acogido a 
la orden de 27 de mayo de 1961 
(D. O. número 124).

2,311 Los acogidos a las leyes 
de exención y prórrogas del ser
vicio activo para los residentes 
en el extranjero.

2,4 A continuación del sorteo 
de los “útiles para todo servicio” 
se efectuará el de^ los ‘"útiles ex
clusivamente pára servicios au
xiliares”, debiendo procederse pa
ra ello a la formación y exposi
ción de la lista ordinal alfabética 
en la misma forma que se consig
na para los primemos.

2,5 A los- reclutas de una u 
otra clasificación que por causas 
imprevistas no hayan sido inclui
dos en la lista ordinal alfabética 
y deban incorporarse a filas, se 
les asignará el número bis corres
pondiente al que les precede en 
la' misma lista, siguiendo todas 
las vicisitudes, sin que haya lu
gar a verificar el sorteo supleto
rio prevenido en el decreto de 10 
de agosto de 1933.

2,6 Los “útiles exelusivamen- 
te para servicios auxiliares” no 
serán, afectados a los cupo.s de 
Marina, Aire ni a los de las pla
zas y provincias africanas, excep
tuando los que tengan fijada su 
residencia en las mismas.

El personal así clasificado será 
destinado a Cuerpo sin concen-^ 
tí-arse ¡en Caj!a, permaneciendo 
en sus casas sin haberes, en uso 
de licencia ilimitada.

BOLETIN OFICIAL

2,7 Si por aplicación de lo dis
puesto en la orden de 24 de agos
to de 1953 (D, O. número 197) 
—referente a clérigos y religio
sos— hubiera de ser anulado el 
destino que podría corresponder 
al Ejército del Norte de Africa o 
provincias de Ifni y de Sahara a 
algunos de los individuos a que 
se refiere la misma, no se correrá 
el turno de la lista, dejándose sin 
-cubrír la plaza correspondiente 
al destino anulado.

3. Todos los reclutas destina
dos al Ejército de Tierra, clasifi
cados “útiles para todo servicio”, 
se incorporarán a filas en tres 

¡ llamamientos, constituido cada 
uno de ellos por un tercio de cada 
cupo.

Los reclutas acogidos a la legis
lación especial minera se incorpo- 

' rarán a filas en el llamamiento 
que les corresponda y serán des
tinados a Unidades o Destaca
mentos que se designen por este 
Ministerio en la Instrucción re
lativa a la distribución del con
tingente.

Gobierno Civil
- 2.328

El Excmo, Sff director general 
de Administración Local, da 
cuenta a este Gobierno qúe en la 
relación cursada por el Excmo. 
Sr. subsecretario del Ministerio 
del Ejército, con la nueva deno
minación y localización de las 
Zonas dé Reclutamiento y Movi
lización y Cajas de Recluta, figu
ra la provincia de Logroño con 
las características siguiente:

Provincia: Logroño.

Diputación
ANUNCIO

Aprobado por el pleno de esta 
Excma. Diputación, en sesión 
extraordinaria celebrada él día 
29 de los corrientes, el presu
puesto provincial ordinario y el 
especial del Servicio de Recau
dación de Contribuciones e Im
puestos del Estado, que han de 
regir para el ejercicio económi
co de 1966, así como las bases 
de ejecución de los mismos, en 
cumplimiento del artículo 682 de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
quedan expuestos al público por 
término de quince días hábiles 
en las dependencias de la Inter
vención de fondos provinciales, 
durante cuyo plazo se admitirán

Martes, 4 de enero de 1966.

I 4. La concentración en Caja g 
( para incorporación a filas de lo| g 

reclutas def reemplazo de 196íi £ 
“útiles para todo servicio”, y laí ( 
iniciación de los transportes si 
efectuará a partir de uno de marf 
zo de 1966 para los incluidos ei^ 
el primer llamamiento; a partir 
de uno de julio de 1966, para lost 
incluidos en el segundo, y a par
tir de uno de noviembre del cita-, 
do año, para los incluidos en el. 
tercero, en las fechas y con arre- 

zglo a las instrucciones que opor
tunamente se dicten por el Esta- \ 
do Mayor Central del Ejército.

Los capitanes generalas y te
niente general jefe del Ejército 
del Norte de Africa, darán las dis
posiciones que consideren preci
sas para el mejor cumplimiento 
de esta orden, y solicitarán de los 
gobernadores civiles se inserte en 
los “Boletines Oficiales” de las 
provincias para que llegue a co
nocimiento de los interesados.

Madrid, 26 de octubre de 1965.
MENENDEZ

2.367

de la Provincia
Zona de Reclutamiento: 62.
Caja de Recluta: 621.
Población: Logroño.
Lo que se hace público para 

conocimiento de todos los Ayun- 
tamientos de esta provincia y 
efectos oportunos.

Logroño, a 31 de diciembre de 
1965.

El Gobernador Civil, 
Antonio Córner y Jiménez de 

Cisneros,
2

de Logroño
las reclamaciones que se presen- 1 
ten de acuerdo y en la forma que ( 
,1a mencionada ley determina. !

Lo que se publica para general í 

conocimiento y efectos^ consi- i 
guientes.

Logroño, 30 de diciembre de 
1965.

El Presidente, i

Rufino Briones Matute,

AMORTIZACION DE TITU
LOS Y PAGO DE CUPONES

A partir del día tres del próxi
mo mes de enero, se hará rfecti- 
YO el importe del cupón número 
94, correspondiente al segundo
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semestre de 1965, así como los^ 
siguientes títulos que han sido" 
amortizados en el sorteo celebra
do el día 29 del actual.
EMISION 1919 -117 TITULOS

162
734
728
942

1116
1246

164
673
805
943

1131
1249

1357 1366
1458
1647
1787
1931
2047
2149
2272
2329
2369
2399
2449
2473
2512

1459
1685

461
686
806
981

1145 
1271
1368
1528
1692

1831 1846
1940 1972
2088
2158
2294
2330
2371
2412
2455
2484
2518

2090
2161
2297
2352
2381

463 
694
877 
982

1183 
1278 
1381
1533 
1721
1885 
1996
2120 
2196
2298 
2359 
2392

2435 , 2437
2456
2492
2536

2460
2499

574 
723
899

1011 
1207
1302 
1408
1541 
1748
1903 
2010
2123 
2201
2316 
2361
2395 
2443
2476 
2506

575 
726
900

1014 
1214
1305 
1429
1599 
1785
1904 
2011
2124 
2255
2317 
2362
2396 
2444 
24^7 
2508

EMISION 1922'48 TITULOS
43 48 52 61

118 153 154 179
317 320 374 375
420 447 451 453
487 521 526 534
606 607 620 622
721 754 796 808
953 980 1053 1064

102
279
399
459
565
644
845

1119

103
292
411
465
569
686
886

1136

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
PRECIOS DE VENTA AL PU
BLICO DE<ARTICULOS ALI

MENTICIOS BASICOS
,2.323

Aceite.—Soja, 22 pesetas litro;' 
girasol, 27 pesetas litro sin enva
se y 27’50 pesetas con envase per
dido. Estos precios son los máxi
mos autorizados de venta al pú
blico.

Cacahuete, 31 pesetas litro; 
orujo, 26 pesetas litro; / algodón, 
26 pesetas litro; cártamo, 26 pe
setas litro. Estos preciós son in
dicativos.,

Todos los aceites se venderán 
envasados, excepto el de soja, cu
ya venta está autorizada a gra
nel o envasado. ‘

Arro^.'—Clase primera, a 43’20 
pesetas kilo, y clase primera ma
tizado, 13’30 pesetas' kilo.

Pan.—Piezas de ’ fabricación 
obligatoria: de 800 gramos, flama, 
6’80 pesetas; candeal, 7’10 ptas. 
De 500 gramos, flama, 4’50 pese
tas; candeal, 4’70 pesetas.

11a terciada de 0’300 a un kilo, en
tre 21 y 23 pesetas kilo.

Estob pi5?cios son meramente 
indicativos, ya que pueden variar 
algo según la situación del mer
cado en cada momento. ,

Carne de vacuno congelada.— 
Primera clase, 76 peseta.s kilo; se
gunda clase, 50 pesetas kilo, y ter
cera clase, 28 pesetas kilo.

Cerdo congelado^ — Chuletas, 
magro y lomoi 84 pesetas kilo; 
pancetai, 36 pesetas' kilo; costi
llas, 30 pesetas kilo, y tocino, 15’20 
í)esetas kilo.

'' Caf&.—Extranjero superior tos
tado, 165 pesetas kilo; torrefacto, 
153 pesetas kilo; corriente, 141 pe
setas y 137 pesetas; africano, 110 
pesetas'y 112 pesetas.

Español: Duboski tostado, 126 
pesetas kilo; »torrefacto, 117 pese
tas; robusta, 11,9 y 112 pesetas; 
Liberia, 117 y 109 pesetas.

En envases de 50 gramos, 100 
gramos, 250 gramos, 500 gramos, 
un kilo y dos kilos.

P'escado concpsladOi- ■Merluzh^ 1965'Logroño, a 30 de diciembre, de
de más de dos kilos (sin cabeza
ni vísceras), entre .32 y 36 pesetas 
kilo; merlucilla de 1’500 a dos ki
los (sin cabeza ni, vísceras), .en
tre 24 y 28 pesetas kilo; pescadi-

, El Gobernador Civil, 
Dele^gadci-Provincial

'2.375
Logroño, 31 de diciembre de 

1965.
El Presidente,

Rufino Briones Matute

Jefatura Provin
cial de Sanidad

2.327
Los señores alcalde y médico 

titular de Herce de esta provin
cia, en escrito conjunto, tienen 
solicitado de esta Jefatura auto
rización para la instalación de 
un botiquín de urgencia en la ci
tada localidad.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
punto segundo del artículo 4.° de 
la orden de 20 de febrero de 
1962.

Logroño, 29 de diciembre de 
1965.
El Jefe Provincial de Sanidad en 

Funciones,

AYUNTAMIENTO
ANUNCIO

2.326
Para general conocirniento se 

hace público que el Ayuntamien
to deLogroño, en sesión extraor
dinaria de Pleno celebrada el. 27 
del presente mes. aprobó el pro
yecto de contrato de préstamo 
con el Banco de Crédito Loc^l 
de España y convenio adicional 
de Tesorería, Las principales ca
racterísticas del préstamo son:

Importe del préstamo, pesetas 
20.000.000, ampliables a pesetas 
40,000.000, si se obtiene la auto
rización de la Superioridad, pa
ra dotar en parte la primera fase 
del plan de urbanización de Lo
groño. Interés y comisión 5'25 
por ciento anual, amortizable en 
30 años mediante anualidades fi
jas de 1.338.338'67 pesetas para 
el crédito de 20.000.000. En ga
rantía de este préstamo se afec
tan los ingresos por matadero, 
alcantarillado, mercado y alhón
diga; aumentos sobre las tarifas 
del servicio de aguas y 20 por 
ciento de la compensación que 
se recibe de Hacienda por exac
ciones suprimidas.

DE, LOGROÑO
En cumplimiento de lo dis- 

jSuesto en el, artículo 780 de la 
Ley de Régimen Local y 284 del 
Reglamento de Haciendas Loca
les, durante quince días hábiles, 
contados a partír del inmediato 
siguiente a su publicación, que
dará expuesto al público el ex
pediente en la Intervención Mu
nicipal, para que puedan íormu- 
larse reclamaciones, las que, en 
su caso, se presentarán por es
crito duplicado en el Registro 
General del Ayuntamienio, du
rante él plazo señalado y dentro 
de las'horas de oficina.

Logroño, 29 de diciembre de 
1965.

El Alcalde-Presidente,
Juan Antonio Martírve^ Bretón,

2.372

ANUNCIO
PRESUPUESTO EXTRAORDI
NARIO NUMERO UNO DE 1965 
PARA OBRAS DE URBANIZA

CION DIVERSAS
2.325

Para general conocimiento se1
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hace público que el Excelentísi- , 
mo Ayuntamiento en sesión ex- j 
traordinaria de Pleno celebrada 
el 27 de diciembre del presente 
año aprobó el presupuesto ex
traordinario número uno de 1965 j 
Puia óbras de urbanización di-।
versas, por un importe de pesetas
39.134.225’57. _

En cumplimiento de lo dispues- 
‘ to en el artículo 698 de la vigente 
Ley de Régim-en Local, durante 
quince días hábiles contados a 
partir del, inmediato siguiente al 
de inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
quedará expuesto al público en 
la intervención Municipal el c’ 
tado presupuesto extraordinario 
con sus anexos, para que puedan 
formularse reclamaciones, la.s que 

' en su caso, se presentarán por es
crito duplicado en el Registro Ge
neral del Ayuntamiento,, durante 
el plazo señalado y dentro de las 
horas de oficina. ■ .

Logroño, 29 de .diciembre de 
1965.

El Alcalde Presidente ■ 
Juan Antonio' Martine^ Bretón, 

• . ’ 2.373

- 2.324
Aprobados por el Excelentísi- 

mm Ayuntamiento los proyectos 
técnicos de las obras de urbani
zación que luego'•se señalan, los 
que se habrán de ejecutar con 
cargo al. presupuesto extraordi- 
nepio número uno de 1965 para 
obras de urbanización diversas, 
se someten, a información públi-[ 
ca por plazo de un mes, a contar 
de la fec^í-a do,publicación de es
te anuncio en el Boletín Oficial 
d? la provincia, conforme al ar
ticuló 32 de la Ley sobre Régim_en 
del Suelo y Odenación Urbana, 
poniéndose de manifiesto los mis'— 
mo5s en la Secetaría General, a 
efectos de las reclamaciones u ob- | 
servaciones que dentro de dicho ! 
plazo se estime oportuno inter- | 
poner. i

Red de aguas en Gran Vía, en
tre Vara de Rey y Lardero.

Red dé distribución de agua po
table en Gran Vía, entre Murrie
ta y Lardero. ,

Red de distribución de agua po
table en el Parque Municipal, sito 
en la Avenida de Pérez Galdós.

Red de distribución de agua po
table en la Avenida de Pérez Gal
dós, entre General Vara de Rey 
y Queipo de Llano. <

Red de distribución de agua no
table en la Avenida de Pérez Gai- i 
dós, entre San Antón y Rey Pas- i 
tor.. ¡

Red de distribución de agua po
table en la Calle de Ronda, entre 
General Franco y Madre de Díos.

Red de distribución de agua po
table en la Carretera de Navarra 
y Cementerio.

Red de distribución de agua po
table» en la Avenida de República 
Argentina, entre Gran Vía y Ave
nida de Pérez Galdós.

Red de distribución de agua po
table en la Avenida de Jorge Vi
gón, entre Vara de Rey y Marqués

i de la Ensenada.
Red de distribución de agua po

table en la Carretera de Villame
diana, entre Avenida de Colón y 
Puente Madre.

1 Red de distribución de agua po- 
! table que comprende: la amplia

ción de la Avenida de Geiieral 
Franco desde la Avenida de Co
lón por Carretera de Zaragoza, 
hasta, el barrio de Varea y dicho 
barrio.

Alcantarillado de la Gran "Vía, 
! entre República Argentina y San- 
! Adrián.
i Alcantarillado de la Gran Vía, 
j entre Vara de Rey y República 
; Argentina. ' '
1 Alcantarillado de la Avenida de 
’ Pérez Galdós, entre San Adrián 

y Rey Pastor.
Alcantarillado de la Avenida de 

Pérez Galdós, entre Menéndez 
Pelayo y Dnetnr • Múgica.

Alcantarillado de Jorg? Vigón, 
entre Vara de Rey y colec.tor de 
inundaciones.

j Alcantarillado de la' Avenida-de 
República Argentina, entre Gran 
Vía y Avenida de Pérez Galdós.

Pavimentación de aceras en , 
Gran Vía, entre Vara .de Rey y 
República. Argentiná. ■

Pavimentación efe aceras -en 
Gran Vía, entre República Argen
tina y Marqués de-Murrieta.' 

' Pavimentación de aceras en 
calle Jórge Vigón, entre Vara de !

ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA
REQUISITORIA

2.317
Elvira Elvira Fidel, natural de l“*ciamlento Criminal, compadé-

Moncalvillo de la Sierra (Bur
gos), de estado soltero, de pro-, 
fesión carnicero, de 66 años de 
edad, hijo de Marcos y de Jacin
ta, domiciliado últimamente en 
Carabanchel, calle Hogar Pos- 
carcelario, procesado en causa 
número 66 de 1965, por el delito 
de estafa seguida en el Juzgado de 
Instrucción de Calahorra, pomo

Poey y Marqués de la Eñsenadá.
Pavimentación de aceras 

Avenid^ de Pérez Galdós, 
San Adrián y Rey Pastor.

Pavimentación de aceras 
Avenida de Pérez Galdós,
Queipo de Llano y San Adrián.

Pavimentación de aceras 
calle República Argentina, 
Gran Vía y Avenida de 
Galdós.

Pavimentación de aceras 

en 16 
entre

en la 
entre

en la 
entre 
Pérez

en la f5C

d' 
rí 

i P' 
;ú 
¡di
ir 
11

calle de Ronda, entre segunda 
l paralela.a Gqneral Franco y Má- 

dre de Dios.
Pavimentación de fajas 

aparcamientos (suplemento 
calzada) en Gran Vía, entre 

de 
de 

Va-
ra de Rey y República Argentina.

Suplemento de calzad? en Gran 
Vía, entre República Argentina 
y Marqués de Murrieta.

Pavimentación de calzada en 
la Avda, de Pérez Galdós, entre 
San Adrián y Rey Pastor.

Paviméntación de calzada en 
la Avda, de Pérez Galdós, entre 
Vara de Rey y Múgica.

Pavimentación de calzada en 
República Argentina, entre Gran 
Vía y. Avda, de Pérez Galdós.

Pavimentación de calzada en 
calle de Ronda, entre segunda 
paralela a Gral. Franco y Madre 
de Dios.

P^jmentación de edzada en 
callende Jorge Vigón, entre Vara 
de Rey y Marqués de la Ensena
da.

Urbanización 'de la calle Inge-; 
niero de la Cierva, entre' Vara de 
Rey y Avda, de España, que com
prende alcantarillado, pavimen
tación de aceras y de calzada. 
. Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, a 29 de diciembre de 
1965.,'

El Alcalde-Presidente,
Juan Antonio Martínez Bretón,

2:314

n 
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e: 
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c: 
r; 
d 
d 
d 
b

comprendido en el número 3.® 
del ártículo’835 de la Ley de En

cerá en término de diez días an-
te el expresado Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Calahorra, 23 de diciembre de 
1965.
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t; 
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El Juez de Instrucción

1
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Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don

NOTA-ANUNCIO
2.319

José Luis Los Arcos Elio 
1a 

ida 
la

de 
de 

¿a- 
na. 
an 
nn

tre

en

en 
an

en 
da 
re

ra 
a-

e T 
le 
n- 
n-

solicita la concesión de un apro
vechamiento de aguas públicas 
derivadas del arroyo Leazcue y 
río Mediano con destino al riego, 
por asp(3rsión de una superficie 
útil de 8’5 Has, de la finca “Echai
de” de su propiedad, sita en tér
mino municipal de Echaide, Va
lle de Anué (Navarra),

A tal fin, ha presentado el de
nominado “Próyecto de riego por 
aspersión en la finca de Echaide 
(Valle de Anué, Navarra)”, sus
crito por el ingeniero de Caminos 
don José Luis Gómez Sánchez,.

Las obras del proyecto consis
ten en la construcción de ocho 
bancadas de,hormigón y planta 
1 x 1 metros, ubicadas convenien
temente en los puntos indicados 
en los planos del proyecto, para 
permitir colocar sobre cualquiera 
de ellas un grupo motó-bomba 
móvil cuyo m.otor, de 15 H. P. de 
potencia, es capaz de elevar un 
caudal de 36 m3, hora a una altu
ra manométrica de 59’96 metros, 
de las bancadas se inician las re
des de distribución que permiten 
dominar todo el conjunto rega
ble.

r a

ie

o

o

. Lo que se hace público para ge-, 
niera^l conocimiento, pudiendo, 
quienes se consideren perjudica
dos con esta petición, dirigir por 
escrito las reclamaciones perti
nentes ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro o ante las Alcal
días correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de 30 
días a partir de esta publicación 
en el Boletín Oficial de la provin
cia o de aquella exposición en las 
Alcaldías, respectivamente. Pla
zo'durante el cual estará de ma- 
mfiesto el expediente, a las horas 
hábiles, .en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, General Mo
la número 28, Zaragoza,

a
Zaragoza, a 18 de diciembre de 

1965:
e

El Comisario Jefe,

J. Reguart,

2.366

BOLETIN OFICIAL

AYUNTAMIENTO DE HARO
ANUNCIO

Se hace saber a todos los con- , 
tribuyentes que, durante 15 días, 
se encuentran expuestos al públi
co, eri la Intervención Municipal, 
los padrones fiscales que servi
rán de base para el cobro de las 
diversas exacciones municipales 
en el ejercicio 1966.

Una vez substanciadas las re
clamaciones, si las hubiera, las 
matrículas de-. Arbitrio 17'20 por 
100, sobre riqueza urbana; al
cantarillado; górgolas; vuelo de 
aleros; balcones; puertas y ven
tanas que abren al exterior; ale
ros sin canalar; bajadas a la vía 
pública; y el arbitrio municipal 
sobre riqueza rústica, se pondrán 
al cobro en las oficinas de Recau
dación, y a tenor de lo que esta
blece el artículo 560 de la Ley - 
Refundida de Régimen Local, se 
ajustarán los recibos de urbana y 
rústica á las mismas fechas y re
glas establecidas para el cobro 
de las contribuciones territorial 
y urbana del Estado. En su con
secuencia, el^obro de los recibos 
corresponcftentes al primer se
mestre comienza en voluntaria el 
día 1.” de abril y termina el 15 de 

i mayo. Y los. correspondientes al 
segundo semestre y anuales co- 

! mienza el cobro en voluntaria el 
| l.° de< octubre y termina el 15 de 
noviembre.'

■ Las restantes matrículas se pro-, 
* cederán a su cobro a domicilio,' 

siempre que fuera posible, y por 
una sola vez, terminando el pla
zo voluntario de las matrículas 
de carros, carretillas, remolques 
no mecanizados y las galeras, el

ANUNCIOS
2.332

Don Severino Medel García, 
alcalde presidente del Ayunta
miento de Villavelayo (Logroño).

Hago- saber: Que en cumpli
miento de lo acordado por esta 
Corporación Municipal, se anun
cia concurso para habilitar un 
vecino para el desempeño de la 
función de depositario, según or
den del Ministerio de la Goberna
ción de 16 de julio de 1963, cuyo 
concurso se regirá por las si
guientes bases..

Primera.—La plaza que se re
fiere este concurso estará dotada 
con tres mil pesetas, u otra infe
rior de acuerdo con las ofertas 
en menos que puedan hacer los
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día 15 de mayo, y las restantes 
matrículas el día 15 de noviem
bre.

Transcurridos los plazos vo
luntarios, los recibos que no se 
hubieran hecho efectivos serán 
entregados al agente ejecqtivo 
para su cobro por la vía de apre
mio con los recargos que deter
mina el apartada 6.° del artículo 
261 del Reglamento de Haciendas 
Locales.

Haro, a 23 de diciembre de 
1965.

El Alcalde,
2.369

Delegación de Industria

2 329,
Cumplidos los trámites regla

mentarios en el expediente ins
truido a instancia de Hijos de 
Justo A. Aguirre, S. A,, con do
micilio en Calahorra, c/José M “ 
Adán, número 4, para la-instala
ción de «Línea eléctrica subterrá
nea a 13'2 KV, y centro de trans
formación con dos transforma
dores de 600 y 100 KVA., esta De
legación, de acuerdo con las atri
buciones que le han sido conferi
das, autoriza la instalación cita
da, con sujeción a las condicio
nes y limitaciones ordenadas por 
las reglamentaciones vigentes y 
las establecidas por el Ministerio 
de Obras Públicas en la esfera de 
su competencia.

Logroño, a 28 de diciembre de 
1965.

El Ingeniero J-efe,
3

OFICIALES 
aspirantes a dicha plaza. En 
aquella cantidad se considerará 
incluida la gratificación por que
branto de moneda le corresponda- 
y se percibirá por mensualidades 
vencidas.

Esta retribución tendrá carác
ter de única, dentro de la Corpo
ración y será compatible con otra 
que se pueda percibir con cargo 
a fondos distintos a la entidad.

Segunda.—Las condiciones ge
nerales de capacidad para optar 
a la plaza son:

1.- Ser español y vecino del 
Municipio, con dos años como mí
nimo de residencia en la locali
dad.

2m? Observar buena conducta
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moral y politico-social.

3.- Ser mayor de edad, sin re
basar los 60 años.

4.3 Tener los conocimientos de 
instrucción primaria que le per
mitan desempeñar el caigo.

5.- No hallarse incurso en nin
guno de los casos de incapacidad 
a que se refiere el artículo 171 del 
Réglamento de Funcionarios, y 
por la de parentesco de segundo 
grado de consanguinidad o afini
dad con el presidente de la Cor
poración, miembro que le susti
tuya o con el secretario-interven
tor. Tampoco podrán optar a la 
plaza los incursos en los casos 
primero, segundo, quinto, sexto, 
séptimo y octavo del artículo 36 
dei mismo reglamento.

Tercera.—Bastará qué los as
pirantes manifiesten expresa y 
detalladamente que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exi
gidas referidas siempre a la fecha j 
de la expiración del plazo señala
do para la .presentación de pro
posiciones, cuyos extremos de- i 
mostrará mediante la presenta- 1 
ción de documentos, si le fu^re 
adjudicada la plaza, 'sin cuyo re- • 
quisito no podrá posesionarse ' de 
la misma y se considerará anula-/ 
do el nombramiento. .
. Cuarta.—La Corporación cele- j 
brará convenio con el que resul- ! 
te designado para dicho cargo, ! 
por el plazo'de un año natural de j 
duración y prorrogable por los 
sunesivos mediánte ^cuerdo ex
preso que habrá de adoptarse en 
la fecha de su vencimiento.

Quinta.—Para el desempeñe del 
cargo' será preciso constituír una 
fianza mínima de 16.400 pesetas~- 
que podrá ser objeto de aumento, 
según el presupuesto del ejer^cicio ' 
siguiente a aquél en que se toma | 
el acuerdo de.prórroga de conve- * 
nio, según informe que emitirá el i 
secretario-interventor del Ayun
tamiento. .

Dicha fianza podrá constituir
se en cualquiera de las modalida
des proscriptas en los artículos 
182 del Reglamento de Funciona
rios, y 75 y 79 del Reglamento de 
Contratación, así como la de pó- ' 
liza de crédito y capción. !

Sexta.—El designado aceptará • 
todas las condiciones propias dei 
cargo, en especial las que señaló 
la Instrucción de Contabilidad en 
la regla 11, 23, 64, 62 y 70 a) V. b) 
y lo preceptuado en los artículos ' 
736 de la Ley de Régimen Local, :

! 279 del Reglamento de Haciendes 
■ Locales y T72 de aquella ley.
p Séptima.—-Será mérito la pro- 
; posición de retribución inferior 
i a la mínima, tal como se indica 
. en la base primera y la fianza, 

considerándose con más méritos 
! al proponente que, en igualdad de 
1 condiciones de, solvencia, indo- 
i neidad y arraigo en la localidad, 
i preste mayor fianza.

Octava.—L as prepuestas se 
presentarán en el modelo qúe se 
proporcionará a quien lo solicite, 

i en la Secretaría de este Ayunta- 
’ miento, hasta las trece horas del 
! día anterior hábil al de la aper
tura de pliegos, en sobre cerrado 

{ y lacrado. Se reintegrará con pó- 
i liza'de seis pesetas, será dirigido 
¡ al señor alcalde-presidente, ha- 
1 ciendo constar en el sobre "para" 
j el tíoncurso de hal^ilitar. deposi

tario de fqndos municipales”. ‘
[ Novena.—La apertura de phe-
1 gos tendrá lugar en la Sala\ Ca
pitular ante el Ayuntamiento 
Pleno, y en se*^ión pública ex
traordinaria, a las 12 horas del 
día siguiente hábil en que se cum
plan los 20' también hábiles, a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Décima.—El concursante acep
tado para el desempeño de la pla
za tomará posesión de la ipisma 
dentro de los 30 días siguientes 
al de la resolución del concurso, 
y una vez ya cumplido lo estipu
lado en las*bases tercera y sépti
ma.

uñdécima.'—Si las proposicio
nes presentadas, ninguna reunie-, 
ra a juicio de la Corporación los 
requisitos y garantías señalados 
en estas bases, podrá declararse 
desierto el concurso.

Duodécima.—El designado para 
el desempeño del cargo, "aceptará 
las normas y horario de trabajo 
que les séan señalados por el se
cretario-interventor y bajo su 
inspección llevará a cabo su co
metido.

Las presentes bases han sido 
aprobadas por la Corporación en 
sesión celebrada el cinco dé .di
ciembre de 1964.

Villavelayo, a 20 de diciembre 
de 1965.

El Alcalde,

ANUNCIO

2.331

Habiendo sido admitido como 
Único concursante para la provi
sión de la plaza de vigilante diur
no de este Ayuntamiento don 
Laureano Garrido Andrés, por 
tener su documentación confor-’' 
me con los términos de la con- 
vocatoria, se hace saber que la 
composición del tribunal que 
juzgará el concurso oposición ^ 
estará integrado por el señor al- 
calde, como pjesidente; el señor 
secretario del Ayuntamiento de > 
Alfaro, como delegado represen- - 
tante de la Administración Lo
cal; un maestro nacional con 
destino y residencia en esta villa, C 
como representante del Profeso- ^ 
rado Oficial, y secretario, el del 
Ayuntamiento,

Para la práctica del examen 
previsto deberá comparecer el 
admitido él día diez del próximo 
mes de enero, a las trece horas, 
en la Secretaría del Ayuntamien
to. ,

Aldeanueva de Ebro, a 28 de 
diciembre de 1965. '

El Alcalde, '

■ ' ( 5

EDICTO

2.330

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el segundo ex
pediente de suplementós de cré
ditos para el presupuesto ordina
rio del año actual con cargo al 
superávit del ejercicio de 1964, 
queda expuesto en la Secreta
ría Municipal por término de 15 
días hábiles para que pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que se crean conve
nientes.

Muro de Aguas, a 24 de di
ciembre de 1965,

El Alcalde,
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